
 

 

Medellín, octubre 31 de 2025 

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA - ITM 

INFORMA QUE: 

En sesión extraordinaria llevada a cabo entre el treinta (30) y el treinta y un (31) de octubre del 

presente año, el Consejo Directivo aprobó la propuesta de implementación del rediseño 

institucional en su etapa No. 1, la cual se a través de los siguientes acuerdos: 

  

  

• “Por el cual se define la estructura organizacional de la Institución Universitaria - ITM y se 

determina las funciones generales de sus dependencias” 

• “Por el cual se establece la escala de remuneración correspondiente a las categorías de 

empleos de los niveles jerárquicos profesional, técnico y asistencial del componente 

administrativo de la Institución Universitaria ITM y se define el sistema de valoración de 

los empleos” 

• “Por el cual se establece la planta de empleos de la Institución Universitaria ITM” 

 

 

AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad ITM, los 

asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones relacionadas con 

cada punto del orden del día, por favor consultar los correspondientes Acuerdos, actas o solicitar 

constancia de las decisiones a la Secretaría General. 

 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 
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